
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veinticinco 

(25) de enero de dos mil veintitrés (2023). A Despacho del señor 

Juez, el proceso Verbal - Simulación Rad. 2021-00191, con solicitud 

de ejecutivo a continuación. 

Se indica que, mediante auto del 30 de junio de 2023, se liquidaron 

las costas de primera y segunda instancia. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, quince (15) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 098 

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACION – VERBAL REIVINDICATORIO 

RADICADO: 1717440890042021-00191-03 

DEMANDANTE: JOSÉ ALEJADRO AGUDELO GUZMÁN  

DEMANDADO: MELVA LEÓN TRUJILLO 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se procede 

a resolver sobre la posibilidad de proferir mandamiento de pago dentro 

del presente proceso ejecutivo a continuación de proceso Verbal 

Simulación promovido por el señor JOSÉ ALEJANDRO AGUDELO 

GUZMÁN contra la señora MELVA LEÓN TRUJILLO, sucesora 

procesal de la señora DOLLY o DOLORES TRUJILLO DE LEÓN, con 

fundamento en los siguientes:  

HECHOS: 

 

1. Mediante Sentencia proferida el 20 de septiembre de 2022, 

proferida dentro del proceso Verbal – Simulación, promovido por 

la señora DOLLY o DOLORES TRUJILLO DE LEÓN, sucesores 

procesales MELVA LEÓN TRUJILLO y AICARDO LEÓN TRUJILLO, 

se negaron las prensiones de la demanda y entre otros, se 

condenó en costas a la parte demandante así: 

 

“PRIMERO: NEGAR la pretensión de SIMULACIÓN ABSOLUTA, 

dentro del presente proceso Verbal promovido por los señores DOLLY 

DOLORES TRUJILLO DE LEON y como sucesores procesales 

AICARDO LEÓN TRUJILLO y MELVA LEON TRUJILLO contra JOSÉ 

ALEJANDRO AGUDELO GUZMAN, de acuerdo a lo expuesto en la 

parte motiva del proveído. 

 

SEGUNDO: SE CONDENA en costas a la parte demandante a favor 

de la parte demandada. Se señalan como agencias en derecho la suma 



 

 

de un s.m.m.l.v. a prorrata de 50% de cada sucesor procesal”. 

 

Pues bien, revisada la solicitud de ejecutivo por costas, se tiene como 

pretensión las siguientes: 

 

1. Líbrese mandamiento de pago en favor de JOSÉ ALEJANDRO  

AGUDELO GUZMÁN (c.c. #1.053.849.762) y en contra de DOLLY 

O DOLORES TRUJILLO DE LEÓN (c.c. #24.721.678), 

representada por MELVA LEÓN TRUJILLO (c.c.#24.619.635), por 

estas sumas de dinero: 

a.) Dos millones ciento sesenta mil pesos ($2.160.000), como 

capital. 

2. Igualmente, por los intereses de mora al 6% anual -a partir 

del 08 de julio de 2023 y hasta el pago total sobre la suma 

referida. 

3. Por las costas de este proceso ejecutivo. 

 

En razón de lo anterior, la parte solicitante deberá adecuar su solicitud, 

puesto que la condena en costas es clara en establecer que la misma 

es a prorrata de los sucesores procesales, y en este caso, la dirige sólo 

frente a una de ellas, pero por la totalidad de la condena. 

 

Es así que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se dispone INADMITIR el presente proceso para 

que en el término de cinco (5) días, la parte demandante corrija los 

defectos señalados, so pena de rechazo. 
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